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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO 

PROCESO: EVALUACIÓN Y CONTROL 

FORMATO: INFORME DE AUDITORIA · SEGUIMIENTO 

PROCESO/DEPENDENCIA 2. FECHA: 
1.INFORME N":21 1-

PROCESO RECUPERACION EMPRESARIAL -

3. PROCESO I ACTIVIDAD AUDITADA 
RECUPERACIÓN EMPRESARIAL 

'.:-EQUIPO AUDITOR: 
Miguel Darlo Quintana sanchez(Lider) 
Wilma Rock) Pe<:lrozo Ulloa 

5. OBJETIVO: 

Codlgo:EC•F--003 

Fectta· 11 ele abri ele 2014 

Versión 008 

p;g.,1 oea 

Agosto 11 al 5 de Septiembre ge 2014 

Constatar que las actividades desarrolladas dentro del proceso Reeuperación Empresarial. cumplan con los criterios de auditoria defiñidos en el 
plan de auditoria. con el fin de lograr un adecuado funaonamlento del proceso que alli se de$arrona y así contribu,r a la mejora continua del 
proc:eso Recuperación Empresaria l. 

6. ALCANCE DE LA AUDITORIA: 
Aplica a toda$ las actividades del proceso Recuperación Empresarial y a las dependencias que part,cipan en él, para el peoodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2013 a la Fecha de la auditoria. 

7, PERSONAL ENTREVISTADO 
Coorctmad0< del Grupo de Recuperación EmpresanaJ. Grupo Supetvisi6n y 5egu1miento Acuerdos Reeuperatorlo, Coordinador Grupo Registro de 
Especialistas, Coordinador Grupo de Apoyo Judicial y funcíonarios que patticipan en tos procesos. 

8. ASPECTOS FUERTES: 

1 La Oelegatura ha implementado mecanismos virtuales. que penmten la participación de los uStlarios en tos procesos Judiciales por el 
sistema de Vldeoconferencia. lo que hace posible la ,n1ervenci6n de las partes Involucradas en el proceso desde cualquier lntendenc,.a 
Regional. esto ha perm1bdo adelantar con celeridad y descongestionar el proceso Recuperación Empres.atial. 
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1.INFORME Nº:21 l------'P_,R,:OecC=E,,SO=/D,..Ec,P_,E:;Ne,D;eE::,N:,:C::;cl:::A:_ ____ --1 2. FECHA: Agosto 11 al 5 de Sopllombro de 2014 
PROCESO RECUPERACIÓN EMPRESARIAL 

9. OBSERVACIONES 

• 

1. Se obServ6 que no se encuentra fisicamente archivado dentro de tos expedlen1es. el aviso que da cuenta de la apertura det proceso efe 
reorganización, ni se k1entífica collStancia de la fecha de publicación, situación identificada en las siguientes sociedades: expedientes No 
74601 Amezqulta Rojas Club Nautlco, 74582 Rolog S.A., 75221 Comerclallzadora La Cabana del Panal S.A.S., 75024 Wllllam 
Harvey Soto Figueroa. 

2. Revisados los indicadores asociados a l proceso Recuperación Empresarial. se sugiere hacer ooa revisión de los mismos. con el fin de 
tdentifiear s, realmente estén midiendo la eficiencia. eficacia y efectlVidad del proceso y $i expresan el logro de las metas para el periodo 
planeado. Se observó en el indicador ~eficacia en la atención de soficitudes'' que para e l primer semestre 2014 ingresaron 76 solicitudes 
de las cuales se admitie,on 45. Cuya meta se alcanzó en ,m 59.2 % para d icho pe,iodo, y no como se indica en el cuadro que de un total 
acumulado de 631 solicitudes. 364 fueron admitidas, esto indica que se está lrw:luyendo información de años anteñores a la que ya se le 
,ealizó una medición Esta srtuaci6n (datos acumulados anos anteriores) se evidencia en e l indicador ~Eficacia dol proceso de 
Reorganización". 

' 3. El equipo audl1or consultó los indicadores del proceso para e l a.i,_o 2013 y lo corrido del 2014, donde se validó el avance de los siguientes.: 
Proyección do autos, Audiencias y reunión de acreedores y seguimiento de sociedades, indicadores que no registran información 
en la hoja de dalos que permita medir el grado de avance de las metas y los resultados del proceso. 

4. En el pie do página do las radicaciones 2014-01 -393376 / 2014-0 1-389812 / 2014-01-393328 / 2014-01 •027857 / 2014•0 1-381373 / 2014-
0 1 •359515 se evidencia que en el TRO (Tabla de Retención Documental) se están relaaonando nombres de tipos de carpetas que no 
existen en la codificación del Gestor documental Postal, k> que impide archivar los dOOJmentos por tipo de cuaderno correspondiente 

5. Se obseiv6 deb1ltdad en el seguimiento da los controles dentro de las e tapas del p roceso Recuperación Empresarial. en cuanto al 
cumplimiento de téfminos en la entrega de dOQJmentos que solicita la Entidad, como es el caso de las pólizas judiciales. sociedades 74057 
Coop. Mulliactiva de Mercadeo Agrtcola, 74601 Amezquila Rojas Club Náutico, 75221 Comercializadora La C.bana del Panal S.A.$ • 
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PROCESO RECUPERACI N EMPRESARIAL 

6. Los documentos que se generan en desarrollo del seguimiento a los acuerdos de recuperación se deben archivar en los diferentes . 
mos creados para tal fin. como lo indica el Manual Archivo Central y de Gestión Versión: 003 - Archivo Satélttes. que defiñe los tipos cuade 

de cu 
docu 
l)(OVid 

adernos Asl: Supervisión al Acuerdo (Papeles de Trabajo), Inspección Judiciat y de Seguimiento al Awerdo, se observa que los 
mentas se estan archivando solamente en el cuaderno de actuaciones y no en los tipos de cuadernos creados según el tipo 
encía generada. 

f0tmac.6n que arroja la pégina Web de la Entidad al consultar una sociedad que se encuentra en reorganlz.aci6n, ingresando por la 7. La in 
opció 
nose 

,_ __ came 

n •s istema de Información General de Sociedades" aplicando el filtro ·consulta Individual por Nrr, es incompleta, pot cuanto en ella 
informa al ciudadano qve dicha sociedad se encuentra incursa en un proceso recuperatorio, es decir. no despliega el contenido del 

o "Situación ante la Suner", lo cual ~ria 11-.ar a oene<ar confusión al usuario en la toma de decisiones ante la Entidad. 

ACTIVIDA D 

Constitución 
garantías de 
promotores 

de 
los 

1. 

10. HALLAZGOS 

DESCRIPCIÓN DE NO CONFORMIDAD NTC 
DETECTADA 1000 

Oe una muestra de 10 ex-pedientes anafaa-dos 
que se encuentran en recuperación 
empresarial. se evidenció que no se está 
allegando o se esté haciendo de manera ta,día 
la póliza de constitución de garantias que 1 

ampare el cumplimiento de las obligaciones 
legales del promotor como auxtliar de la 
justicia, como So pudo constatar el equipo 
audrtor en 10s siguientes casos: en el 
expediente No 74582, en eJ Expediente N. 
74057 Cooo. Multiactiva de Mercadeo 

NORMATIVIDAD 

GP REQUISITO 
IS027001 MECI INTERNO 

. 

LEGALES 

M 32 
deereto 862 
de 2009. y 
resoluciOn 
100, 000867 
del 9 de 
febrero do 
2011 
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Agricola., el promotor no allegó la póliza, 
presentando 296 dias calendario sin 
cubrimiento, en el Expediente N. 75221 
Comercializadora La Cabaña dol Pañal 
S.A.S, OI promotor a11e96 la p61,za 
extemporáneamente. presentando 161 días 
cak!tldario sin et1brimiento, eo el Expediente N. 
77208 Bepamar Cdo S.A.S .• El promotor 
constituyó la póli.za, y la remitió con radicado 
2014•02--021064 del 17/07/2014, pero la misma 
fue glosada por el despacho y por ello 
mediante oficio 430-121912 del 3 1 de julio de 
2014 se requirió para que la ajustara, se 
concede 5 dias hábiles y a la fecha no ha 
allegado la misma, en el expediente 76434 
sociedad Stilos de Moda S.A.S No se 
encuentra archivada la caución judicial que 
debe constituir el promotor designado. 

Información 2. Existe inconsistencia en la información 
publicada en la publicada en la Página Web de la Entidad, 
Página Web de la en la sección 11Procedimientos de 
Entidad lnaolvoncla I Listado Auxiliares de 

Justicia" por cuanto el equipo auditor pudo 
evidenciar que existe diferencia en la 
inform ación que reporta la consulta "Lista 
Oficial de Liauidadores Promotores e 
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-Interventores". en relación con el número 
de procesos en los que esté participando el 
promotor, comparada con el detalle que 
arroja la hoja de vida del promotor. 
Información que incide al momento de 
designar auxiliares de la justicia. A manera 
de ejemplo se citan los siguientes casos: 

Roceo,d~ .......... 
........ -· ~Oa'llt.C:k>'I Ato,.-..ciein 

~enla PepoNdoen lt 
U.ta H .. V 

.,..... '""'JI.ICI 
7 47<1 165 v-,fllliN ' 

, 
"""'" \'.1:1'1m E:,wqug 

8 661869 ll&aCS o 1 .....,., 

·-38 230708 ~net o 1 

Aodt1Qu1t.t 

7,4 14 647 
Arlufo Ai.or110 o 1 
Dlco1t1 o.i, an 
Rafael At110nio 

79 147tl06 Sl,,ta11'8re 2 , ..... 
luo Aberb:> 

14.,0 tt.65 te,1110 1 o 
S8.1Yedf8 
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3. El equipo auditor pudo evidenciar que se 
encuentran promotores lnsctitos en la lista 
oficial y designados a procesos de 
reorganización, sin acreditar et curso de 
Excelencia Formación en Insolvencia, dentro 
del eho siguiente a su Inscripción y a la fecha 
e-n que fue ofrecido al público el primer curso 
sobre este tema; conronne lo dispone el 
Decreto 962 de 2009. Sñuación co~oborada 
en los sigui&ntes casos. 

Oécreto 962 
de 2009 
Articuk:J 5 -
nurneri!II 
5.1.2. 
FormaciOn 
académica 
en 
insotvencsa 



@ SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Codigo:EC·F-003 

SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO Ftcl'la: 1 t do abril do 2014 

PROCESO: EVALUACIÓN Y CONTROL Versión 008 
Supertntendenclo 

d• Soc:ledodes FORMATO: INFORME DE AUDITORIA· SEGUIMIENTO 
Pai}na 7 oo s 

1.INFORME N":21 
PROCESO/DEPENDENCIA 2. FECHA: Agosto 11 a1 5 de Septiembre de 2014 

PROCESO RECUPERACION EMPRESARIAL 

Ftctodt Rooesos dt 

Nímo -· - -~ .knSdccm ..,us,. _ .... 
U'1ll 

- O..,,,n, -82M~ 02109':!l11 2 l,br'C.U 
V aleni:13 Ocno3 l.~ 

t2.111,4)J 
Af ttOO - 2')'1()/3)1 1 , -Rma 

1l 13.9 571 0..-., ' :IO'On)11 l -· t.tonsa.,. 

19 2.i&,05lil 
Lurs Ftrrwo: 

1\/08'3>11 l -~1.-.-aooonc ,.~ 
j 19343 69-: 

Nk\cantoArca 
1&'0$'3)12 l -Gat,5 

f,wta tl>fiM CE1 
41.l.:6 915 B(lru, -· 13'W2>12 2 _. --J.1629512 

,.~ ~ 
13'12'3)11 2 llog;<á 

'·""" Jara,10 
700.36'7 A""" sa-. 1l'12'2l11 = l.~ 

F 

73, 1!-12.:0 JQM 0,110 03'002>12 l BY,-
UCta'~ \- la ~-..... 

&H107!.o - JOSt 27~'2)12 3 -· ·B-• 

'-



• 

(tJ 
s uperinlendenc:lo 

de Sodedadtt 

1.INFORME Nº:21 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Codigo:EC..f-003 

SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO Fedla 11 de atwl d6 2014 

PROCESO: EVALUACIÓN Y CONTROL Vtrt16o008 

FORMATO: INFORME DE AUDITORIA. SEGUIMIENTO Páginas de 8 

1--~~~c-c'Pc'R"cO=cC~E=,SO"é"/D~E~Pc'E'iN~D::,E;:N.:-Cc;.lc,A'c-o,-~~----1 2, FECHA: Agosto 11 al 5 de Septiembre de 2014 
PROCESO RECUPERACIÓN EMPRESARIAL 

11. CONCLUSIÓN GENERAL 

Si bien en el proceso auditado se encuentran obServaciones y hallazgos. se determina que el grado de conformidad del sistema cumpf.e en un 
alto porcentaje eon los eritenos evaluados en la auditoria. No obstante, se deben estructurar el plan de acciones tivas a las observaciones 
y e4 plan de acciones co«ec11vas a las no confonnicfades detectadas, de manera que su implemen1act6n ntribuya a la mejora continua del 
proceso. al mantenimiento del Sistema de Gestión Integrado, al Modelo Estándar de Control Interno y a la G tión lnstil al. 

12. FIRMAS: 

1 MA DEL AUDITOR " 
: RIO QUINTANA SÁNCHEZ 

Auditor Udcr 

RMA 
ARN ~ O SUÁREZ PINZÓN 

Jefe O ieina de Control Interno 


